
  
  
  

Proceso:           EJEC. ALIM.  
Demandante:    ANA MARIA SAAVEDRA BARBOSA 
Demandado.     OSCAR VARGAS BETANCOURT 
500013110002-2019-00501-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de noviembre de 2021. En la 
fecha paso al despacho el presente asunto. 
 
La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
   
En atención a la petición elevado por la parte actora en memorial 

radicado el 24 de noviembre de 2021, se le indica que con auto del 11 de 

noviembre de 2021 se terminó este asunto, así como se ordenó levantar las 

medidas cautelares decretadas. Por tanto, también se levanta el embargo del 

remanente que recae sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-

7556, de acuerdo a lo solicitado con oficio No.  245 del 15 de febrero de 2022. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Jueza, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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